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EMPIEZA BIEN EL AÑO
N O V E D A D E S

J Ó V E N E S  D E  R Í O A R R I B A  E N  P L E N A  S E S I Ó N  D E  T R A B A J O

Estas navidades no ha habido fiesta oficial, pero sí mucha actividad en Andevi.
Finalizada la campaña 40 días por la vida, se organizó un autobús para asistir a la
manifestación por la vida en Madrid con gran éxito de asistencia y colaboración.
En plenas navidades se planificó la recogida y posterior entrega de juguetes para los
niños en situación desfavorable. Aunque luego, por diferentes razones,  no fue posible
llevar a cabo el proyecto, las actividades y gestiones realizadas sirvieron para aunar más
los corazones y aumentar el empeño por arropar a estos niños y a sus familias.

Todo esto no sería posible sin la ayuda de "nuestros ángeles de la guarda". Queremos agradecer
especialmente a: Socios, voluntarios, personal técnico, Área de Servicios Sociales del Ayuntamiento de

Pamplona, Fundación A.M.A Seguros y a la Hermana Teresa del Colegio María Inmaculada. Andevi sigue
adelante gracias a la colaboración de muchos. 

SERVICIOS PRESTADOS
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A C T U A L I D A D

Por Carmen Baleztena y Fátima Pardinas
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PERSECUCIÓN CONTRA LOS PROVIDA: REZAR COMO DELITO

En el parlamento español tramitan una reforma del código penal cuyo objetivo es recrudecer
la persecución hacia los grupos provida que rezan en la puerta de tantos abortorios
españoles. La reforma pretende condenar a la cárcel a estas personas durante un periodo que
puede variar entre los 3 meses y el año, en función del “delito” cometido.

La propuesta de este cambio en el código penal partió del PNV y fue aceptada por el PSOE.
Sus socios de gobierno, del partido morado, no han dudado en añadir enmiendas, como la del
apartado 1. La propuesta inicial indicaba que hacía falta un grupo de personas provida, pero
finalmente, también podrán ser acusadas las personas que se encuentran allí de forma
individual.

La nueva ley equipara a los provida con los maltratadores, ya que, al igual que en los casos
de violencia de género, “no será necesaria la denuncia de la persona agraviada ni de su
representación legal”. Bastará con una llamada a la policía para que el proceso contra los
provida se ponga en marcha, se les considerará “acosadores” por cometer “actos molestos,
ofensivos, intimidatorios o coactivos” que menoscaben la libertad de las mujeres o los
trabajadores que se acercan o pertenecen a estos centros. Asimismo, este cambio permitirá
dictaminar una orden de alejamiento contra aquellos que se considere que han cometido el
delito, tal como sucede en los casos de violencia contra la mujer antes citados

Oración frente al abortorio de Ansoain

Se trata de una nueva persecución contra los provida que rezan o reparten folletos con
información sobre el embarazo y sobre aborto frente a las clínicas de “interrupción voluntaria
del embarazo". Su delito: intentar salvar dos vidas -las de los bebés inocentes que carecen de
voz propia y las de las madres que tan a menudo recurren al aborto como única solución a
penosas situaciones personales- y orar por aquellas personas que participan activamente en
el crimen del aborto: Médicos, enfermeras, maridos, familiares y demás acompañantes. 

En respuesta a esta reforma llega: "Cancelados". Su eslogan "Rezar
frente a una clínica abortista está genial". 
Cancelados es una iniciativa de la Asociación Católica de Propagandistas cuyo propósito es "dar
voz a la gente normal que ha sido cancelada por decir cosas de sentido común".

Esto sólo puede animarnos a seguir adelante, pues estas iniciativas pacíficas han movilizado a
todos los defensores del aborto para ponerles fin. 
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Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) se realizan entre 40 y 50 millones de abortos
anualmente. Esto significa que cada día son asesinados 125.000 bebés en los vientres de sus
madres, lo cual suma 3,7 millones al mes. Estos datos convierten al aborto en la principal causa
de muerte a nivel mundial, una realidad que no ha aparecido en ninguna de las estadísticas que
tradicionalmente publican los medios de comunicación a finales de cada año.
Podríamos hacer una comparación entre las muertes por COVID en 2021 (3,5 millones) y las
muertes por aborto (42,6 millones). Mientras que el COVID es un virus que únicamente podemos
combatir con la medicina y estamos a merced de sus mutaciones; el aborto es una realidad
evitable y contra la que debemos luchar en nuestro día a día, pues la vida es el don más preciado
que tenemos y el principal de nuestros derechos.

A estas alturas de 2022, ya llevamos a la espalda casi 2 millones de muertes de niños
inocentes, según los datos calculados por Worldometer, una web que ofrece estadísticas
mundiales en tiempo real con base en los datos publicados por la OMS. Lamentablemente, se
trata de una realidad silenciada por la sociedad y los medios, que borran discretamente las
escalofriantes cifras detrás de las que se esconden intereses políticos y económicos, pero sobre
todo, las cifras que suponen la sentencia de muerte de tantos niños en todo el mundo.

Marquesina con mensaje de la campaña "cancelados"

A C T U A L I D A D
2021, LA MAYOR CAUSA DE MUERTE A NIVEL MUNDIAL: EL ABORTO

Pero los periódicos seguirán en silencio. No nos queremos creer culpables de semejante
masacre, no queremos destapar hechos que harían palidecer al mismísimo holocausto nazi.

Por Carmen Baleztena

El martes18 de enero, 260 marquesinas repartidas por 33
ciudades de España amanecieron con un mensaje a favor
de rezar frente a los centros de aborto, con una
advertencia: podrían "ser cancelados por la inminente
reforma de la Ley del Aborto" y que prevé hasta un año de
cárcel para todos los que recen de forma pacífica ante las
clínicas abortistas. 

Fuentes: El debate “La reforma del Código Penal contra los
provida los equipara con maltratadores” y Religión en
libertad “Se recrudece la persecución contra los provida: el
Código Penal los equiparará a los maltratadores”.

En la página www.cancelados.es, se pondrá a disposición
del público las entrevistas a especialistas, materiales
didácticos y un Manual para comprender y resistir la
cultura de la cancelación escrito por Jorge Soley.
Los promotores de esta campaña quieren "desafiar en las
calles el plan proaborto del gobierno", quieren decir en
alto lo que los políticos no se atreven a decir. 

https://cancelados.es/
https://cancelados.es/wp-content/uploads/Cancelados_Libro.pdf
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¿Quieres hacer
una donación?

¡Ahora puedes hacerlo de forma
sencilla a través de bizum !

Nuestro código para hacer
donaciones es: 

01245

R E C O M E N D A C I O N E S
LA GENERACIÓN ABANDONADA

Sus conclusiones suscitan interrogantes y nuevas vías de investigación. 

Gabriele Kuby, socióloga y autora de la obra:
"Revolución sexual global", ha publicado el libro: "La
generación abandonada".

Portada del libro

"DIGNIDAD DE LA PERSONA EN EL FINAL DE LA VIDA"
C O N F E R E N C I A

Videoconferencia impartida por el Doctor Pedro Errasti desde  Andevi

Gabinete médico
de ANDEVI

Obstetricia y Ginecología,
Ecografía , Medicina interna,

Psiquiatría y Psicología  

Sancho el Fuerte 77, portal izquierdo
Piso 2ºD - Llamar 19 + campanilla

Teléfono: 948 27 76 34

¿Embarazo inesperado?¿Embarazo inesperado?
tranquila, no estás solatranquila, no estás sola  

  948 24 50 35948 24 50 35

"Comprender cómo te sientes es el
primer paso para saber qué necesitas"

La dignidad del ser humano, hoy en día incuestionable,
es la base de todos los derechos humanos.

La muerte en paz es aquella que responde a los derechos y valores del
paciente, en la que el dolor y el sufrimiento han sido minimizados
mediante los cuidados paliativos adecuados, en la que las personas
NUNCA son abandonadas o descuidadas, y la atención asistencial de
quienes no van a sobrevivir se considera igual de importante que las
de quienes sobrevivirán (ley 16/2018, Art. 5).

Doctor Pedro Errasti

¿Cómo defender a las personas de la eutanasia?
-Mediante una formación continuada que acabe con la ignorancia.
-Con fortaleza ante las dificultades y peligros de una ley injusta,
resistiendo sus males y dificultades con paciencia y perseverancia.

Consulta la conferencia en: https://youtu.be/OFmZeRCjJf4

La autora afirma que "somos la sociedad más rica de la
Historia y también la que menos niños ha engendrado
jamás". La revolución sexual de los años 60 y 70, se ha
convertido en la deformación moral de nuestro tiempo y
ha convertido a los niños en víctimas de esta
revolución. 

La imposición del llamado paradigma post-moderno
está dando lugar en muchos estados de occidente a la
imposición de leyes antinaturales; la última en España
ha sido la "ley de  la eutanasia", que atenta contra el
primer derecho del hombre: la vida hasta el final de la
vida .

La dignidad al final de la vida supone el derecho a recibir un cuidado
integral, con alivio del sufrimiento físico, psicológico y espiritual.

-Manifestando anticipadamente la voluntad sobre cuidados y
tratamiento de salud: Haciendo el testamento vital.

https://youtu.be/OFmZeRCjJf4

